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14123 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2001, de la Dirección General
del Libro, Archivos y Bibliotecas, por la que se conceden
ayudas a empresas e instituciones sin fines de lucro, edi-
toras de revistas de cultura, correspondientes a 2001.

De acuerdo con la Orden de 15 de Junio de 1998, de bases reguladoras
para la concesión de determinadas ayudas de la Dirección General del
Libro, Archivos y Bibliotecas («Boletín Oficial del Estado» de 26 de junio)
y la Resolución de la Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas
de 20 de febrero de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 8 y 9 marzo),
por la que se convocan determinadas ayudas correspondientes al 2001,
esta Dirección General, de conformidad con lo previsto en el punto cuarto,
apartado 7 de la citada Resolución, ha resuelto hacer pública la composición
de la Comisión de Asesoramiento y Evaluación, así como las ayudas con-
cedidas a las Entidades solicitantes de las mismas durante el año 2001.

Primero.—La Comisión de Asesoramiento y Evaluación quedó Cons-
tituida de la siguiente manera:

Presidente: Ilustrísimo señor don Fernando de Lanzas y Sánchez del
Corral, Director general del Libro, Archivos y Bibliotecas.

Vicepresidente: Ilustrísimo señor don Luis González Martín, Subdirec-
tor general de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas.

Vocales: Don Manuel Ortuño Armas, representante de la Asociación
de Editores de Revistas Culturales de España; don Emilio Pascual Martín,
experto en Humanidades; don Santiago Rodríguez Santerbás, Vocal asesor
del Gabinete Técnico de la Subsecretaria, como experto en Filosofía y
Ciencias Sociales; doña Cristina Santolaria Solano, Subdirectora general
del INAEM, como experta en Artes Plásticas y Escénicas; doña Marta
Carrasco Ferrer, Profesora de Historia del Arte de la Universidad «Camilo
José Cela», como experta en Arte; doña María Luisa Martínez Conde, como
experta en Bibliotecas, y doña Mónica Fernández Muñoz, Consejera Técnica
de la Subdirección General de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras
Españolas.

Secretaria: Doña María de la Luz Coll Antuñano, Jefe del Servicio de
Promoción del Libro de la Subdirección General de Promoción del Libro,
la Lectura y las Letras Españolas.

Se hace constar que todos los integrantes de la misma, manifestaron
su conformidad personal para ser designados miembros de este Órgano
colegiado.

Segundo.—Previo informe de la comisión de Asesoramiento y Evaluación,
de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en el apartado 6.3
del punto cuarto de la Resolución de 20 de febrero de 2001, se conceden
ayudas en el año 2001 a 70 empresas editoras de revistas de cultura por
un importe de un millón ciento cuarenta y un mil trescientos euros con
noventa y cinco céntimos (1.141.300,95 euros), equivalentes a ciento ochenta
y nueve millones ochocientas noventa y seis mil quinientas pesetas
(189.896.500 pesetas) con cargo a la aplicación presupuestaria 18.14.455D.477
y a 37 instituciones sin fines de lucro, editoras de revistas de cultura,
por un importe de trescientos cuarenta y siete mil ochocientos noventa
y dos euros con ochenta y cinco céntimos (347.892,85 euros), equivalentes
a cincuenta y siete millones ochocientas ochenta y cuatro mil quinientas
pesetas (57.884.500 pesetas) con cargo a la aplicación presupuestaria
18.14.455D.487. Dichas entidades constan en el documento que como anexo
se acompaña a la presente Resolución, habiendo sido desestimadas el resto
de las solicitudes formuladas correspondientes a 2001.

Tercero.—Según lo dispuesto en el punto cuarto, apartado 9.a) de la
Resolución de 20 de febrero del 2001, los beneficiarios de las ayudas que-
darán obligados a aceptar por escrito la subvención concedida, dentro
del plazo de un mes a partir de la recepción de la notificación de concesión.

Cuarto.—Esta Resolución es definitiva en la vía administrativa y contra
la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a
lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y artículo 66 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por
la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Resolución podrá ser recurrida posteriormente
en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha
dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 2 de julio de 2001.—El Director general, Fernando de Lanzas

y Sánchez del Corral.
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